
 
 

Memorando Nro. EMPUDEPRO-SPI-LM-001-CT 

 
Tena, 22 de noviembre de 2024 

 
Ing. Hugo Vilema 

FISCALIZADOR DE OBRA CONTRATO No. 003-VH-ETEP-2023 

Código No. COTO-ETEP-003-2023 

 
De mi consideración: 

 
Por medio del presente, en su calidad de fiscalizador de obra, y con referencia al 

memorando Nro. EMPUDEPRO-SPI-HV-001-CT, se adjunta el Oficio Of-CT0090, 

digitalizado como EMPUDEPRO-G-2024-0149-E de fecha 19/11/2024, mediante el cual se 

remite el expediente de la Planilla 03 de Liquidación del Proyecto "MANTENIMIENTO DEL 

MALECON SAN JUAN DE LOS DOS RIOS DE TENA". 

 
Bajo este antecedente, y con el objeto de proceder a la liquidación de la obra conforme a lo 

establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), 

solicito que se realice una revisión exhaustiva de la planilla correspondiente, y se lleve a 

cabo una inspección técnica final de la obra. Esto permitirá verificar que el contratista haya 

cumplido con todas las condiciones pactadas en el contrato, especialmente en relación a 

los plazos, calidad de ejecución, y especificaciones técnicas. 

 
En caso de identificarse fallas o aspectos no cumplidos, le solicito se elabore un informe 

detallado con las observaciones pertinentes, para proceder con las acciones 

correspondientes, tales como la aplicación de penalidades, o en su defecto, requerir al 

contratista que rectifique los trabajos. Esta inspección es indispensable para determinar si 

la obra se encuentra conforme a lo pactado y poder proceder con la liquidación final del 

proyecto. 

 
El plazo contractual venció el 09/08/2023, por lo que es urgente dar cumplimiento a estos 

procedimientos para llevar a cabo la liquidación correspondiente. 

 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Firmado electrónicamente por: 

JORGE LUIS 
MANOBANDA LISINTUNA 

 

 

Ing. Luis Manobanda 

TÉCNICO 3 DE PROYECTOS Y ADMINISTRADOR DE CONTRATO No. 003-VH-ETEP- 

2023 
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